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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ewno. Sr. Capitán General de este Distrito 
me remite con fecha de ho-y el siguiente bando y 
circular. •

BANDO.
DON IGNACIO GIRREA,

CAPITAN GENERAL DE ARAGON.

Destruida en el día de ante 
ayer la facción del Bajo-Aragón, 
confio poder anunciar á los pue
blos muy en breve la completa 
pacificación del pais. Sin embar
go como para lograrlo necesito 
de la cooperación de las Auto
ridades locales, en uso de las fa
cultades que me concede el es
tado escepcional, o r d e n o y  
ma n d o .

Artículo l.° Todos los habitantes residentes y 
transeúntes, están obligados á obtener y llevar con
sigo, caso de salir fuera del territorio de sus res
pectivas residencias, las cartas de seguridad, pases 
ó pasaportes que respectivamente exigen las órde
nes vigentes; y el que careciere de este requisito, 
sobro la mulla do cuarenta reales que le será exigi
da, podrá ser preventivamente detenido y sujeto á 
que sea examinada sn conducta en la forma que 
pareciere mas espédita y adecuada al caso.

Art. 2.° Los Alcaldes y Ayuntamientos avisarán 
á la Autoridad superior del Gobierno de la pro
vincia, y al Gefe de la columna de operaciones 
mas inmediata, de todos los sugetos que con car
ta de seguridad, pase ó pasaporte ó sin él pernoc
taren mas de dos dias fuera de su domicilio sin au
torización especial; para lo que espresarán á la Au
toridad el punto ó término de su viaje y el obje
to en general que se propone.

Alt. 3.° Luego que sepa ó presuma con fun
damento el Alcalde de cada pueblo que un sugeto 
ha salido del territorio de su domicilio sin la auto
rización debida; ó que teniéndola, se ha unido á 
los revoltosos ó empleádose en servicios para pro

teger ó fomentar la rebelión, procederá á formar 
las correspondientes diligencias sumarias, pasándo
las al consejo de Guerra permanente, y á encar
gar á los padres, mugeres ú otros deudos los mas 
inmediatos que procuren escitarle con toda eficacia 
á regresar á su familia y reconocer su estravío.

Art. í.° Se prohíbe á los pueblos bajo la res
ponsabilidad de los Alcaldes, Ayuntamientos, Cu
ras y mayores contribuyentes, suministrar dinero, 
raciones, bagages, armas, caballos y toda otra cla
se de ausilios, si no se presenta fuerza suficiente 
para imponer al pueblo.

Art. 5.° Siempre que un pueblo entregue ra
ciones á partidas insignificantes, como de ocho ó 
diez hombres, sufrirá una multa de 5.000 á 
20.000 rs. , según el vecindario. Por el contrario, 
cuando un pueblo se oponga á estas esaccioncs de 
los facciosos librará un mozo de la quinta.

Art. 6. ° El pueblo que, sabiendo que hay 
una partida de pequeña fuerza en sus inmediaciones, 
salga á perseguirla y logre capturarla, librará de 
la quinta tantos mozos cuántos prisioneros presente.

Art. T.® Los Alcaldes y Ayuntamientos con 
la debida reserva y celeridad darán avisos instan
táneos y sucesivos al Gefe de las columnas in
mediatas, sin perjuicio dé hacerlo á mi Autoridad, de 
cualquiera movimiento que bagan los sublevados, 
de su dirección , número, espresion de infantes y 
caballos, armas y municiones í procurando osti- 
garlos por cuantos medios se pueda y alcance el 
patriotismo de los pueblos.

Art. 8.° Toda clase dé efectos de guerra, asi 
como el tabaco, dinero y demas cosas que sean 
pertenecientes á la Nación se pondrán en seguri
dad inmediatamente con el fin de sustraerlos á 
la rapacidad de los enemigos. Los Ayuntamien
tos, Eclesiásticos y pudientes de los pueblos son 
responsables desde *el dia de la publicación de este 
bando de las rentas del Estado que los sublevados 
sustraigau en los suyos respectivos.

Art. 9.° Las armas y caballos que hubie
se en los pueblos, aunque sean propias de par- 
tioulares, se entregarán á los Nacionales que ins
piren mas confianza, á no ser que sus dueños, 
siendo también Nacionales se comprometan á pres
tar el servicio correspondiente con ellas.

Art. 10. Se practicarán batidas por los montes 
y terrenos despoblados y muy especialmente en los 
escabrosos v arbolados, con el fin de purgarlos de 
todo bandido que busque su guarida en ellos.

Art. 11. Los trabajadores del campo, pastores 
y guardas, están obligados á dar aviso de cuanto 
observen respecto á movimiento ó tránsito de gente 
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sospechosa, ó existencia de armas ? efectos. muni
ciones y cuanto se hallare.

, Art. (2. Los Ayuntamientos, Eclesiásticos ó ve
. cmosquc oculten rebeldes, armas ó caballos de los 

mismos; los que les faciliten recursos; los que les den 
avisos de los movimientos de las tropas; los que les 
proporcionen ausilios, incurrirán en una mulla, ó 
en las penas mas severas según la importancia del 
caso.

Art 13 Los habitantes que proporcionen á los 
u( tes de columna avisos que facilitando sus opera
ciones conduzcan á la captura de los que pertur
ban la tranquilidad de los pueblos, serán generosa
mente ivcompensados.

, Art. 11. Los Gefes de columna harán el servi
cio de abalizadas por medio de paisanos de los pue
blos, donde se alojen en el concepto de que los 
A) untamientos, pudientes y Eclesiásticos serán res
ponsables de que esto servicio se baga con fidelidad.

Art. 15. Los Alcaldes de los pueblos tendrán 
constantemente un reten de paisanos para correr los 
pliegos con la mayor prontitud.

Art 16. Siempre que un Alcalde reciba un plie
go anotara en el la hora en que lo recibe y la en 
que lo despacha, para lo cual cada pliego llevará 
una hoja de papel volante.

Art. 17 El pueblo en cuyo término se Ínter— 
r Ca a a U“ Kne§Lde" servicio Pagará una multa de 
5.000 a 20.000 rs., según el vecindario.

Art. 1&. El producto de estas multas y de to
das las que se impongan por otros conceptos, se 
distribuirán a los Nacionales heridos o á las viu
das de los que mueran en el servicia.

Art. 19. Los Alcaldes me pasarán desde luego 
una i elación nominal de los vecinos ó mozos que 
hayan abandonado sus domicilios y no se hayan nre- 
sentado ya á indulto. ' 1

Art. 20. Los paisanos que hayan abandonado 
sus hogares para unirse á la facción, si son hechos 
prisioneros, irán á servir por diez años en el Ejér
cito de L1 tramar, pero los que reincidieren serán 
pasados por las armas. ,

Art. 21. Quedan indultados los que hayan 
abandonado sus casas para unirse á la facción 
siempre que regresen á ellas dentro del termino 
de odio dias contados desdo la publicación de 
este bando en los pueblos respectivos.

Art.., 22. Los Alcaldes cuidarán de darme par
te. de la presentación, el mismo dia que lo efec
túen.

Art. 23. Los Alcaldes de los pueblos donde se 
haycii presentado ya á indulto, me pasarán desdo 
luego una relación nominal de los que lo hayan efec
tuado. *

Las prescripciones de este b a n d o  se cumplirán con 
toda exactitud ; en el concepto de que si bien re
pugna á mi corazón adoptar medidas de rigor, sa
bré acallar todo otro sentimiento ante la imperiosa 
necesidad de restituir la paz á los pueblos.

Cuartel general de Alcañiz 2 de Junio de 1855.—¿ 
Ignacio Gurrea.

Circular.—Todos los individuos procedentes do 
las facciones levantadas, que se acojan al indulto 
concedido por mi Bando de ayer deberán efec
tuarlo con sus armas y caballos, los que se halla
ren montados, en el concepto de que los que no 
lo lucieran asi quedarán sujetos á la providencia 
que haya lugar.
. Las autoridades locales al darme parto de los 
individuos presentados lo harán también de lasar- 
mas que entreguen, las cuáles harán conducir Lalo 
su responsabilidad al punto mas cercano en que ha
ya guarnición del Ejército entregándolas á su Co
mandante militar.

Cuai-lel General de Aleañiz 3 de Junio do 
z a i"?]6118610 Gurrca-—Sr. Comandante militar 
o Alcalde constitucional de......................

Los que he dispuesto publicar por Boletín estraor- 
dinano para que llegue á conocimiento de los ha:- 

etía I™”™1- Zaragozu 5 de Jumo 
ae 1855.—Manuel de Pessino.

huí <igoza: I. Níicional de M. Ventura.
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